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:l il:

De mis consideraciones:

Por medió',:del presente me dir'rjo a Ud, para solicitarle autorice a quien corresponda

realice la transfereqqia.del,!ítt¡!o- de la'acción Ne00009? numeración de acción 036 en

la cantidad de ffisd pói tfl (una acción), que mediante 'LA CORTE PROUTNCTAL DE

iltsflctA oe iüEÚnarcs u.t.E.p EE LA FAMTL,A, MUnER, NIÑEZ V ADALECENCIA DE

LAGO AGRIO.ffi. A PROVINCTAi.DFSUCUM8/,OS. CON RESOLUC//ON EMitidA dENtTO dEI

presente tuícío p|AIt:TORt7}¡eTON DE VENTA DE B//ENES DE MENORES Ne: 2973-4127,

lo mismo que see;fFiientra legalmente E¡ecutoríqda por Mondato del Mínisterío de la
Ley. Nueva Lojo 74 de octubre del 2A73'.

t: ,, '

Pa rticu la r q ue inforrma rn os pa ra fines, pgrtinentes.

CEDENTES 
::

Nombres : MAXIMO ENRIQU. E-

Apellidos: PALMA BERMUDEZ

C. ldentidad: 210{X}55T7&9 
.,::;,

Nacionalidad: ECUATORIANA

Valor deCl Acción: S10.OO

Ne de Acciones que sede: (01)

Resolución que antecede a favor de fa señora YENNY MARíA VETASQUEZ

CESIONARIOS

Nombres: YENNY MARIA
Apellidos: VETASQUEZ SATDARRIAGA

c. tdentidadi2roosoz¿3-a
Nacionalidad: ECUATORIANA

Tipo de tnversión: NAOONAT

SALDARRIAGA con cedula de ciudadánía Ne 2LOOI:62434

(F1...............-.r-'.......-......;.....-..¡.¡;;¡ ¡ 
:1.

c.l:

c.t:

Dirección: Av. Circunvalación y Carchi (Esquina)

Telefax: 21 820458 I Ce|.0990573290
Correo Electrónico: codestapul998@hotmail.es
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ffi-No.2ag-4r27

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
FAMTLTAs MUJE& xñez y ADoLEscENcrA on r,¡.co ¡,
PROVINCIA DE SUCUMBIOS. Lago Agrio, jueves 3 de octubre del 201
VISTOS: A fs. 34 y 35 de los autos comparece la seño¡a YENNY MARTA
SALDARRLAGA, por los derechos que representa de su hija ASHLY
PALMA VELASQIJEZ, / con poder,especial de la señora MYRLAM
LAsso por los derechos áe sus Li¡os aÑnnEs FELIPE Y BRAYAII'cernmo"'FAIMA
ORTIZ; quien luego de 

"xpooei 
sus generales de Ley dice: FUNDAMENTOS'bÉ

HECHO Y DE DERECHO.- De las partidas de nacimiento que adjunto, Vendrá a su
conocimiento señor Jue4 que la compareciente, soy madre y representan-te legal de la niña
ASHLY VALENTINA pefUe VfLeSQUeZ; tmandata¡ia de la representante legal de
los menores BMYAN CAMILO Y ANDRES FELIIPE PALMA ORTTZ, mismos que
tuvieron como progenitor a quien en vida se llamó IVIAXIMO ENRIQUE Pet Ue
BERMUDEZ. Tras el fallecimiento del aludido progenitor y padre de nueshos precitados
hijos (MNflMQ ENRIQUE PATMA BERMUDEZ), acordea lo previsto por las normas
del derecho sucesorio, previo cumplirse con las formalidades y solemnidades de le¡
mediante posesión efectiva cuya escriüra'pública adjunto en calidad de documento
habililante, nuestros representados hiios ASHLY VALENTINA PALlvlA VELASQUEZ;
BRAYAN CAMILO Y A¡{DRES FELIIPE PALlvfA ORTTZ, pasaron a ser únicos y
universales herederos de una acción signada con el No. De Tftulo 097, conforme consta el
respectivo cefificado dentro de la posesión efectiva. Como es natural y lógico inferir, la
criarna de nuesüos tiernos hliosrimplicair mrlltiples necesidades básicas entre las.ouales
estrl la de proveerles una vivienda dign4 derecho humano al cual, las comparecientes fias
agotar todo cuanto oto esfueuo nos ha sido posible, hemos llegado a la necesidad de
ceder a favor de alguna persona interesada las ACCIONES Y DERECHOS
OPERACIONALES OE}!I'IRó DE LA COII{PAñTÍA DE TEXS PE SERVICIO
PUBLICO "CODESTAPU c.A.", dejados 

"" 
*fi¿Jdr ;;.ri¿;ñ p*" dri;.ti";

señor MAXIMO ENRIQIIE PALMA BERMLIDEZ,'a favor de nuestos preciados hdos,
con la finalidad de proceder a la compra de un terreno, sobre el cual podemos construir
una c¿¡sa de habitación en la cual han de continuar creciendo nuestros hiios, con miras a
desarrolla¡se armónicamente y mejorar su condición de vida, cuyo objetivo común es el
de las dos madres. FLJNDAI{ENTOS DE DERECHO: Con los antecedentes expuestos y
de conformidad con lo que establece et Art. 297 del Código Qivil en relación ron ét
At1.7.79 del Código de hocedimiénto Civil, comparszco antá su a¡toridad y solieito que
previo el námite conespondiente, en sentencia se-sirva AIJIORIZAR en forma expresa a
Ia compareciente JENNY MARI.A \¡ELASQUEZ SALDARRIAGA la.oesión y
transferencia.de ACCIONES Y DERECHOS opERAcIoNALEs DENTRO DE LÁ
coMpAñfA DE rruüs DE sgRvrcro iuerió6;óooeiferu-c.ajl-á..¡"¿"r 

""9{idad. de sucesión por parre de[, extinro sefioi'nt¿xnrlo ENBIeUE peUr¿¡
BERMUDEZ a favor ée ml,h¡a Asltr-y vALENTn{A pAtMA vgl-A-seltEz y tos
meqores BRAYAN CAMILO Y .qNDRES'FELIIPE pALtvIA'ORTIZ, represint¿dor por
la compareciente. Ejecutoriada su resolución solicito se digne conferirme copias
certifieadas del caso a fin de proceder con el acto autorizado. Una vez que las diligencias
Sólicitadas y pedidas se han concluido; para resolver la petición se considera: pnn¡ERO.-
Esta Unidad Judicial es competente para oonogei y atender la presente petición, en
relación a lo establecido por el ¿rtfculo 234 &lCódigo Orgánico de la Función Judicial.-
SEGLINDO.- No se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que vicie el
procedimiento, por lo que se decla¡a la validez de lo actuado.- TERCERO.- A fs..,08 a la
24 de los autos consta la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante
¡vIAXIMO ENRIQLJE PALI\{A BERMTJDEZ, a favor de sus hijos ASHLY VALENTINA
PALMA' vELAsQrJEz, ANDIES,FELIPE,Y BR"AYA},I cAMILo de: l, 5 y 9 años de
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edad' consistente. en los bienes detallados en la petición, y que soricita autorizaciónjudiciat para :1 ::iql 
- t 

*ilnrr"r*riu - 
i"-*-iócroNEs y DERECH.'OPERACIONALES OgNTRd OÉ*TA COI,PÑ;';E TAXIS DE SERVICIOPuBLIco "coDEsrApu cÁ"1-leja¿o-s 

"o "uli¿J-L sucerion por parre der extinro' señor NrAxIMo ENRreuE pALi,,¿{ n¡nn¿uñrz l auo, de sus hiios ASFTLy
'ALENTTNA 'ALMA 

Ve1Áiqúe nnavañ-ci,mro y ANDRE' FELT'EPALMA oRTIz, regrgse-1tado, poi lu 
"o*p*rciente.- ienceno.- De ia informaciónsumaria otorgada Titlt NoutálJ*ltu-¿ei canton iueo Agrio de fecha 24 de julio del2013, rendidas por rurs osvÁlilffiudii#;ü;-ññí y T'HANNA srEpHANrAAL'MIA R'JAS y 

'ge 
reposan de fs. 25, za y zi ae-;;;r._r" desprende que si hay ranecesidad de ta,:esion- v 

-n*rr.r"*iu 
¿, ¿irr,* 

-icclo¡tss. y órn¡cuos.PERACI'NALEs, en nr i.i.ri'"r qr t., ,áo.sponarn a ros menores, porquenecesitan recursos nu*. tu...i;;;;""star y educación necesaria para su desanorointegral, sobre todo-teniendo 
";;;"h que son menores de edad y que sus necesidadesson varias' primordialet y tontáoer. qúrNTo, ¡ilt;ñdido a conüar con ra opinióndel señoi Agente riscaf¿e-iu|ffiñ quien a f"ñ ?d;- auros emite su opINIóNFAVORABLE a la petición üü;ñ! io que .";"fil;;as parridas de nacimienro defs' I a ra 4 de aubs, aparece * tg;r**, eirny 

'ALENTINA 'ALMA'ELASQUEZ' 
nnevñ iliü;rld; aNpnrs ier*elArMA ORTrz, tienen a rafecha l' 5 y 9 años, o: *giü*ár, *rp""tivamente,poiestas consideraciones y contundarnenro en el 

{12?? go ¿;rü'civir,li;;.-rft;'J,ü de h unidad Judiciar de raFamilia Mujer' Mfi:3 Y-{doJescentii""l-Tq. en 
"t 

cantoilago agrio de Ia provincia desucumbíos' nrsuerVe, g"".ea;t aüronzÁó]ñ--¡i,üclAl, cual en derecho serequiere a ra señora: vE¡.nü'iiiiñifüLAseuEz 
'ALDI

propiosderechosvp¡rlos¿"*"r,"i¿]r'rrp1r.,rtu.tór¡ñm$tf 
"ü^ffi ,riñxift#rf|of::S'' t *';;J"rp."iur ¿" i" s.i"*-r"lruaM STELLA oRrrz

!4!q!ó";;iñ'"ái'ff ,:ü"l#jéJifl"t$-wm'#i;tm:^uDERE.H'S opERAcloürlñüñb ñu¡,rERó;ETñuro ES ,ez, denrro de racompañta de Taxis ¿, ir*i"ñ"piü'r¡ro "c^onesiepú ói.,: dejados en catidad desucesión por parre d:l"rgt" ;; üNm,{o ¡_ryqatñ pf,irr¿e BERMTTDE, a favorde sus hiios ASHr"v_vernffiretrye-veiiiódr, 
BRAvAN cAMrLo yfl l'ffi ,:ff ifi j.{!m,:X**l*3¡"i:li:f:'^f yyrRANsFERENcrAo

ty*i,i"'dü;H:ü,^F.,;üT#5tft trü?ü,3Tüff?"fffilffih;$HilTy:^t3:gurr,_ Énevñ - 
óaüno 

. 
v h¡qonp.s FFr rDF Di? r,^ ^h___FELIPE PATI\{A oT.iü,:ii:l:Hfi f;,*59*"n"x;mi:1fu"#ü:fi H'#X''l'o,l*I.o*111T;

:g¡g1 Analista Jurfdica J.-;; ni.honorarios que regular. ert". U
NoTIFIeUE5E.- -q'-'v$ uv sür¿ "lffq\ .fttlicial de esta uniáad iu¿i"iut.-

||fDlr6ütEx
locf,¡r5$O.'

ARMIJOS

Certifico:

DR. FABIAN

MORENO



Agrio, jueves tres de octubre del dos mil trece, a partir de las oncey dos minuros, mediante boletas judiciales notifiqle h RESOLUGI

v .::.;

DRA.IGRLAY

TORRESF

la misma que se encuentra legalmente Ejecutoriada
loja 14 de octubre del 2013.- Certifico.

Dra
ANALISTA JURI

MORENO

del Ministerio de la Ley.- Nueva

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBIOS U.J;E.P DE LA FAMILIA, MUJER, NIñEZ y
ADoLEscENclA DE LAGO AGRIO DE LA PRovlNclA DF Su'cúTMBJOS.- n¡2oru.- Siento como tal que
las fojas que anteceden son fiel copia de su original la misma que cont¡ene RESoLUCIoN emitida
dentro del presente juicio por AUToRlzActoN DE VENTA DE BtENEs DE MENoRES Nro. zoL3-4t27

v
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-tq..
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